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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 32 DE 2026
(abril 8)

Legislatura 2025-2026
En Bogotá, D. C., el día miércoles 8 de abril de 

2026, siendo las 9:54 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación. Presidida la sesión por su honorable 
Presidente Orlando Castillo Advíncula.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quorum como primer punto del 
orden del día.

Presidente:
Muy buenos días para todos los honorables 

Representantes, los que nos acompañan, un saludo 
al país que está muy pendiente de esta Comisión y 
de todo que hace, a los que nos acompañan aquí en 
la mesa principal. Señora Secretaria, sírvase llamar 
a lista.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Buenos días para todos, 

siendo las 9:54 de la mañana, procedo con el llamado 
a lista.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Castillo Advíncula Orlando

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Correal Rubiano Piedad
Díaz Matéus Luis Eduardo
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Uribe Muñoz Alirio
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Castillo Torres Marelen
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Juvinao Clavijo Catherine 
Manrique Olarte Karen Astrith
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Polo Polo Miguel Abraham
Suárez Vacca Pedro José
Señor Presidente, la Secretaría le informa que 

aún no se ha registrado quorum deliberatorio, ni 
decisorio en la Comisión Primera para la sesión de 
hoy.

Presidente:
Si algún honorable considera dejar alguna 

constancia, si no para hacer un receso de diez 
minutos. ¿Constancias? ¿Hay algún honorable que 
quiera hacer alguna constancia? Bueno, un receso 
de diez minutos.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente, usted ha decretado 

un receso de diez minutos, siendo las 9:59 de la 
mañana.
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(Receso…)
Presidente:
Bueno, transcurrido el receso, señora Secretaria, 

por favor, llame a lista.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, les ruego a las barras hacer 

un poco de silencio. Transcurrido el receso y siendo 
las 10:10 de la mañana, procedo nuevamente con el 
llamado a lista parala sesión de hoy.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes:

Becerra Yáñez Gabriel
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Advíncula Orlando
Correal Rubiano Piedad
Cortés Dueñas Juan Manuel
Cotes Martínez Karyme Adrana
Díaz Matéus Luis Eduardo
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Landínez Suárez Heráclito
Lozada Vargas Juan Carlos
Osorio Marín Santiago
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Peñuela Calvache Juan Daniel
Racero Mayorca David Ricardo
Sánchez Arango Duvalier
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Castillo Torres Marelen
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Juvinao Clavijo Catherine
Manrique Olarte Karen Astrith
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Polo Polo Miguel Abraham
Suárez Vacca Pedro José
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Cadavid Márquez Hernán Darío
García Soto Ana Paola
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Mosquera Torres James Hermenegildo
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro

Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Triana Quintero Julio César
Wills Ospina Juan Carlos
Señor Presidente, la Secretaría se permite 

informar que ya sea registrado quorum deliberatorio, 
así que usted podrá abrir sesión y ordenar la lectura 
del orden del día.

Presidente:
Señora Secretaria, puede leer el orden del día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Abierta la sesión por su 

Señoría, procedo a hacer la lectura del orden del día.
HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS
Legislatura 2025-2026

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

miércoles ocho (8) de abril de 2026
10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Discusión y votación de proyectos en primer 

debate
1.	 Proyecto de Ley número 446 de 2025 

Cámara, 06 de 2024 Senado, por medio de la cual 
se crea el tipo penal de acceso carnal a animales, 
se modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Representante Andrés Felipe 
Jiménez Vargas y los honorables Senadores Alex 
Xavier Flórez Hernández, Ana María Castañeda 
Gómez, Antonio José Correa Jiménez, Carlos Julio 
González Villa, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Isabel Cristina Zuleta López, Julián Gallo Cubillos, 
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Paulino Riascos 
Riascos, Richard Humberto Fuelantala Delgado, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva.

Ponente: honorable Representante Gabriel 
Becerra Yáñez.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del congreso número 2042 de 2025.

Ponencia Primer debate Gaceta del congreso 
número 2282 de 2025.
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2.	 Proyecto de Ley Estatutaria número 496 
de 2025 Cámara número 50 de 2025 Senado, 
por la cual se reglamenta el artículo 246 de la 
Constitución Política y se establece la coordinación y 
articulación entre la Jurisdicción Especial Indígena 
y el Sistema Judicial Nacional, para garantizar 
la autonomía jurisdiccional de las comunidades y 
pueblos indígenas y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Eduardo Montealegre Lynett; Presidente 
Consejo Superior de la Judicatura, doctor Jorge 
Enrique Vallejo Jaramillo; los honorables 
Representantes Alfredo Ape Cuello Baute, Alirio 
Uribe Muñoz, Cristóbal Caicedo Angulo, David 
Alejandro Toro Ramírez, David Ricardo Racero 
Mayorca, Ermes Evelio Pete Vivas, Gabriel Becerra 
Yáñez, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Jorge Andrés Cancimance López, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Mary Anne Andrea 
Perdomo, Norman David Bañol Álvarez, Pedro 
José Suárez Vacca; los honorables Senadores Aída 
Marina Quilcué Vivas, Carlos Alberto Benavides 
Mora, Catalina del Socorro Pérez Pérez, Clara 
Eugenia López Obregón, Ferney Silva Idrobo, 
Isabel Cristina Zuleta López, Julián Gallo Cubillos, 
María José Pizarro, Martha Isabel Peralta, Robert 
Daza Guevara, Sandra Ramírez Lobo Silva, Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 2266 de 2025.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 206 de 2026.

3.	 Proyecto de Ley número 164 de 
2025 Cámara, por medio del cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación estatal 
para la alimentación saludable en las instituciones 
educativas oficiales y centros educativos oficiales, y 
se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero.

Ponente: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1408 de 2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 1773 de 2025.

4.	 Proyecto de Ley número 232 de 2025 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 1437 de 2011 
y se garantiza la doble instancia en los procesos de 
nulidad electoral a algunos servidores públicos de 
elección popular.

Autores: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz, Gabriel Ernesto Parrado Durán, David 
Alejandro Toro Ramírez, Karen Astrith Manrique 
Olarte, Norman David Bañol Álvarez, Gabriel 
Becerra Yáñez, Ermes Evelio Pete Vivas, Gildardo 
Silva Molina, Erick Adrián Velasco Burbano, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero, Jorge Andrés Cancimance 

López, Carmen Felisa Ramírez Boscán, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, los honorables Senadores Jael 
Quiroga Carrillo, Gloria Inés Flórez Schneider.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1546 de 2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 1808 de 2025.

5.	 Proyecto de Ley número 428 de 2025 
Cámara, 155 de 2024 Senado, por medio de la 
cual se modifica la estructura nacional de donación, 
trasplante de órganos y componentes anatómicos, 
la Ley 9ª de 1979, la Ley 1805 de 2016 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alejandro 
García Ríos, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, 
Duvalier Sánchez Arango, Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Hernando González, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Juan Carlos Lozada Vargas, Julio César 
Triana Quintero, Pedro José Suárez Vacca, Santiago 
Osorio Marín, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, los 
honorables Senadores Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, Ana María Castañeda 
Gómez, María José Pizarro Rodríguez.

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 1973 de 2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 2257 de 2025.

6.	 Proyecto de Ley número 476 de 2025 
Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente al 
reporte o denuncia de presuntos actos y/o hechos de 
corrupción.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Andrés Idárraga Franco: los honorables 
Representantes Catherine Juvinao Clavijo, 
Alejandro García Ríos, Alfredo Mondragón 
Garzón, Alirio Uribe Muñoz, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Carolina Giraldo Botero, Daniel 
Carvalho Mejía, David Alejandro Toro Ramírez, 
David Ricardo Racero Mayorca, Dorina Hernández 
Palomino, Duvalier Sánchez Arango, Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Ermes Evelio Pete Vivas, Etna Támara 
Argote Calderón, Gabriel Becerra Yáñez, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Gilma Díaz Arias, Ingrid 
Johana Aguirre Juvinao, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Jorge 
Andrés Cancimance López, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, José Eliécer Salazar López, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Juan Manuel Cortés 
Dueñas, Juan Pablo Salazar Rivera, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales, Leyla Marleny Rincón Trujillo, 
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Luis Alberto Albán Urbano, María del Mar Pizarro 
García, Orlando Castillo Advíncula, Piedad Correal 
Rubiano, Susana Gómez Castaño, Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, William Ferney Aljure Martínez, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández. Los honorables 
Senadores Aída Marina Quilcué Vivas, Andrea 
Padilla Villarraga, Angélica Lozano Correa, Ariel 
Fernando Ávila Martínez, Carlos Alberto Benavides 
Mora, Catalina del Socorro Pérez Pérez, Clara 
Eugenia López Obregón, Edwing Fabián Díaz 
Plata, Germán Alcides Blanco Álvarez, Gloria Inés 
Flórez Schneider, Imelda Daza Cotes, Jael Quiroga 
Carrillo, Julián Gallo Cubillos, León Fredy Muñoz 
Lopera, María José Pizarro, Robert Daza Guevara, 
Sandra Ramírez Lobo, Temístocles Ortega Narváez, 
Yuly Esmeralda Hernández Silva.

Ponentes: honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo -C-, Carlos Felipe Quintero Ovalle, 
David Ricardo Racero Mayorca, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Luis Alberto Albán Urbano, Marelen Castillo Torres, 
Miguel Abraham Polo Polo, Orlando Castillo 
Advíncula y Óscar Rodrigo Campo Hurtado.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 2319 de 2025.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 10 de 2026.

7.	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el delito de 
ingreso de elementos prohibidos a establecimientos 
de reclusión.

Autora: honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza.

Ponente: honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1485 de 2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 2143 de 2025.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,

Gabriel Becerra Yáñez.
El Vicepresidente,

Orlando Castillo Advíncula.
La Secretaria,

Amparo Y. Caldearon Perdomo.
El Subsecretario (e)

Javier E. Figueroa Pulido.
Ha sido leído el orden del día, señor Presidente, 

aún continuamos con quorum deliberatorio, solo nos 

falta un Representante para conformar el quorum 
decisorio. Han solicitado Constancias el doctor Juan 
Carlos Lozada y el doctor Santiago Osorio.

Presidente:
Bueno, haremos entonces mientras completamos 

el quorum Decisorio, haremos las Constancias. 
Iniciamos, ya habían pedido la palabra el 
Representante Santiago, luego Duvalier y desde 
luego mi querido y hermano Lozada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Santiago Osorio 
Marín:

Presidente, muchas gracias, un saludo especial 
para usted, para todos los compañeros Representantes 
que el día de hoy llegan a esta Comisión Primera. 
Alcalde de Manizales Jorge Eduardo Rojas, no se 
meta en política y no participe en política, que usted 
lo tiene prohibido por la ley como mandatario de los 
manizaleños.

El señor Jorge Eduardo, en su apuesta ambiciosa 
en materia política, se le quemaron todos sus 
candidatos al Congreso de la República, pero que 
además ahora teme, que se le queme su candidata a 
Presidencia o su candidato, porque está abogando a 
dos bandas. Ha demostrado el día de hoy su talante 
antidemocrático en la ciudad de Manizales. Y yo 
quiero mostrarles a mis compañeros de Bancada del 
Pacto Histórico, Heráclito, Alirio, hoy conocimos 
esta comunicación terrible y nefasta de la Alcaldía 
de Manizales, donde le prohíben la llegada a la 
candidata Vicepresidencial Aída Quilcué a la ciudad 
de Manizales.

Nosotros habríamos solicitado Plaza Pública, 
para que la Minga haga presencia el próximo 17 de 
abril en el Parque Ernesto Gutiérrez de la ciudad de 
Manizales, que ha sido una Plaza Pública donde ha 
estado el señor Fico Gutiérrez, donde han estado 
candidatos de toda índole y este personaje de 
manera politiquera y ruin, expide una resolución 
prohibiendo que Aída Quilcué llegue a Manizales, 
como lo hizo también en algún momento el señor 
Fico Gutiérrez con la Minga, en la capital del 
departamento de Antioquia. Este señor tiene mucho 
miedo, porque prohibir el uso del Parque Ernesto 
Gutiérrez para la visita de Aída Quilcué, no solo es 
arbitraria e injustificada, es una decisión con fines 
políticos, que afecta las garantías plenas mi querido 
Heráclito, de la participación popular y política en el 
departamento de Caldas y en el país.

Y la realidad es absolutamente evidente, 
estimado Presidente, la Alcaldía de Manizales está 
interviniendo en política, porque al impedir que 
Iván Cepeda y Aída Quilcué llegue a Manizales 
a realizar una actividad política, están tomando 
partido por otros candidatos, ¿por qué el señor Jorge 
Eduardo Rojas no dijo nada cuando el domingo, de 
manera creativa, el señor Oviedo se fue a repartir 
periodicazos a la Plaza Pública en Manizales?, 
¿por qué el señor Jorge Eduardo Rojas no dijo 
nada, cuando sus contratistas pidiendo plata y 
pidiendo listas para los Congresistas quemados de 



Gaceta del Congreso  408	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Página 5

sus listas movilizaran votos? Nunca se pronunció 
precisamente para responderle a las autoridades. 
Alcalde de Manizales, la Minga y Aída Quilcué van 
a llegar a Manizales, gústele o no le guste. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias, Representante. Continuamos 

con el honorable Representante Duvalier.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, Presidente, un saludo especial a la 
Comisión y también al Ministro de Justicia, que se 
encuentra acá en la Comisión Primera, bienvenido 
Ministro Jorge Iván. Y pues esta Constancia también 
tiene que ver con usted Ministro y tiene que ver 
con el Gobierno, miren en el Norte del Cauca hay 
una violencia exacerbada y sostenida, por parte de 
grupos delincuenciales que se dedican al control de 
los barrios, de los territorios, a fronteras invisibles, 
al microtráfico y que además ahora operan con otros 
grupos, con una capacidad de hacer daño, violencia 
y de matar que tiene atemorizada a la gente.

El fin de semana me escriben de Guachené, la 
comunidad de forma desesperada, Guachené ahí en 
el Norte del Cauca, cerca al Valle del Cauca, donde 
a un ciudadano cristiano, que estaba reunido con la 
comunidad en un velorio, lo asesinan allí. Hace ocho 
días a un niño de 14 años arando la tierra, trabajando 
en el campo también es asesinado. Y sobre esto, 
pareciera que ese dolor y esas víctimas pues tienen 
un valor distinto al del resto de las víctimas de este 
país, nadie se pronuncia, a nadie le importan. Así 
que, pues yo quisiera alzar acá la voz, para que 
usted, Ministro, lleve el mensaje a sus compañeros 
del Ministerio de la Defensa, ustedes del Ministerio 
de Justicia, con la Fiscal General.

Porque lo que está pasando en Guachené, es 
que hay un indicador de homicidios altísimos, 
cuarenta y nueve homicidios entre el 2025 y 2026, 
un homicidio por cada cuatrocientos habitantes, solo 
hay veinte mil habitantes, mientras que por ejemplo 
en Bogotá es un homicidio por cada siete mil cien 
habitantes, o sea que dimensionen el nivel de la 
violencia que pasa allí.  Y por supuesto, que hay que 
entender también, ¿de dónde viene esto? Allí operan 
unas bandas criminales como la 5 y la 6, pandillas 
que se arman y que terminan generando estos 
enfrentamientos donde matan inocentes, jóvenes 
campesinos y adultos, también como los Goyos y a 
quienes se le asignan estos homicidios que se hacen 
llamar El Chamizo. Es decir, la gente sabe quiénes 
son ¿Por qué las autoridades no saben o no hacen 
nada? Es lo que se pregunta la comunidad.

El Alcalde, parece que no hubiese Alcalde 
en Guachené y entonces, acá es muy importante 
pues que por supuesto se atienda esta situación de 
violencia, que es en Guachené, que es en Villarrica, 
que es en Puerto Tejada, que es en Santander de 
Quilichao, que seguramente se puede hacer algo, la 
gente no puede quedar a merced de los violentos y de 

eso se trata esta constancia, la gente no puede vivir, 
con miedo la gente tiene derecho a vivir tranquila y 
en paz y todos los colombianos tenemos el derecho 
a exigir, que las autoridades brinden las garantías 
de protección y sobre todo que se ejerza justicia, 
porque ante estos homicidios no puede imperar la 
impunidad, querido Ministro. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias a usted Representante Duvalier. 

Ya tenemos quorum decisorio, sin embargo, tenemos 
dos Representantes que habían solicitado dejar 
constancia, vamos a darle a cada uno tres minutos 
y luego iniciamos. Representante Lozada, por tres 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Gracias, Presidente. Presidente, ayer casi ya 
entrada las altas horas de la noche de Colombia, el 
Presidente de Estados Unidos Donald Trump, sacó 
un escueto comunicado de prensa, en el que decía 
que va a extender su penoso, vergonzoso ultimátum 
por dos semanas más, este penoso y vergonzoso 
ultimátum que además lo escribió en su cuenta de 
Truth Social con groserías y demás, cosa que nunca 
habíamos visto de un Presidente de los Estados 
Unidos, aquí no nos sorprende mucho, pero en 
Estados Unidos que Obama, o Clinton escribieran de 
esa manera es una cosa absolutamente impensada, 
utilizando palabrotas.

En la que básicamente decía, que había una enorme 
posibilidad de que los Estados Unidos borraran del 
mapa una civilización entera, la civilización que le 
dio a este mundo las matemáticas, doctor Ocampo, 
el álgebra, doctor Campo, posiblemente una de las 
civilizaciones más ricas culturalmente de la historia 
de este mundo, que es la Civilización Persa. Y 
dice Donald Trump, que está dispuesto a borrarla 
del mapa, si es que los iraníes no deciden reabrir 
de manera inmediata el Canal de Ormuz. Yo no sé, 
ante qué delirio de ese señor nos tendremos que 
enfrentar en los próximos días, pero la realidad es 
que hoy el mundo está dirigido por la locura, hoy 
el mundo está dirigido por el desvarío, hoy estamos 
poniendo en riesgo la supervivencia humana sobre 
este planeta, con la plena amenaza de que una 
persona desequilibrada, cualquier día pueda tomar 
la decisión de espichar el botón.

Hoy le estaban repartiendo unas pastillas a los 
habitantes de Irán, para que en caso de ataque nuclear 
se vieran menos contaminados por la radiación, 
ese es el mundo en el que estamos hoy, Presidente. 
Y yo sí creo que en plena campaña política, los 
contendores a la Presidencia de Colombia tienen 
que decir algo sobre esto, yo creo que aquel que 
permanezca callado sobre esta demencia, no merece 
el voto de los colombianos, pero mucho menos lo 
merecería quien apoye a semejante demente que es 
el Presidente de los Estados Unidos Donald Trump. 
Gracias, Presidente.
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Presidente:

Continuamos con el Representante Heráclito, 
tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heráclito Landínez 
Suárez:

Gracias, señor Presidente. Acabo de escuchar la 
intervención del Representante Santiago Osorio, de 
Caldas y me parece abominable lo que está haciendo 
el señor Alcalde de Manizales. En este país ya no 
existe el delito de proscripción, la proscripción, el 
destierro, el rechazo y convertir a alguien como 
enemigo público para que no pueda transitar por 
un territorio, nosotros somos un país que se basa 
en el respeto de los derechos fundamentales de las 
personas, somos un país de derechos, pero sobre 
todo somos un país, somos unos colombianos con 
derecho al país y con derecho a transitar libremente 
por todo el territorio nacional y ningún mandatario 
local, ni nacional puede hacer esa prohibición 
expresa como quiera hacerlo este señor Alcalde.

Nuestra candidata, querido Juan Sebastián, 
a la Vicepresidencia de la República, como 
cualquier ciudadana colombiana, tiene el derecho 
al país, tiene el derecho a transitarlo, a transitarlo 
y a manifestarse públicamente en ejercicio de sus 
derechos fundamentales y sus derechos políticos. 
Juan Sebastián y hago la referencia porque usted es 
igual de esa bella tierra del departamento de Caldas. 
Los colombianos tenemos un país de derechos y un 
derecho al país, así que señor Alcalde no se equivoque, 
desde acá como miembro del Pacto Histórico, le 
decimos que vamos a salir a acompañar a nuestra 
candidata a la Vicepresidencia de la República, 
acompañar a nuestro candidato Iván Cepeda, en 
nuestro pleno ejercicio de derechos fundamentales y 
que tenemos que ejercerlo democráticamente.

Hay permisos que deberá otorgar la 
Administración Local, pero no prohibir querido 
Representante Osorio, bajo ninguna circunstancia, 
que un colombiano transite por las hermosas 
tierras de Manizales y menos por sus inclinaciones 
políticas, menos por sus derechos políticos y menos 
vulnerando sus derechos fundamentales a nuestro 
territorio, el territorio es de todos los colombianos 
y no de ese señor Alcalde. Por eso querido 
Representante, vamos a acompañar a nuestra 
Vicepresidenta, invitamos a todos los ciudadanos, 
a los demócratas que defendamos el país, que 
defendamos los derechos y que defendamos 
sobre todo la participación democrática de los 
colombianos en el ejercicio político, pleno ejercicio 
de sus derechos políticos. Gracias, señor Presidente.

Presidente:

Aprovecho un saludo para el Ministro de 
Justicia Jorge Iván Cuervo, que se encuentra aquí 
hoy acompañándonos en la mesa principal. Está en 
consideración el orden del día, anuncio que se va a 
cerrar, queda cerrado, ¿aprueban?

Secretaria:
Sí lo aprueban, Presidente, por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
Primer punto del orden del día, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente. Discusión y votación de proyectos 

en primer debate:
1.	 Proyecto de Ley número 446 de 2025 

Cámara - número 006 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se crea el tipo penal de acceso carnal a 
animales, se modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Andrés Felipe 
Jiménez Vargas y los honorables Senadores Alex 
Xavier Flórez Hernández, Ana María Castañeda 
Gómez, Antonio José Correa Jiménez, Carlos Julio 
González Villa, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Isabel Cristina Zuleta López, Julián Gallo Cubillos, 
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Paulino Riascos 
Riascos, Richard Humberto Fuelantala Delgado, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva.

Ponente: honorable Representante Gabriel 
Becerra Yáñez.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 2042/2025.

Ponencia Primer debate Gaceta del Congreso 
número 2282 de 2025.

Ha sido leído el primer punto del orden del día. 
Señor Presidente, manifestarle a usted que en el día 
de ayer este proyecto estuvo en discusión, el doctor 
Gabriel Becerra en su calidad de ponente único, hizo 
la explicación del mismo, igualmente intervinieron 
varios Representantes, quedamos en el trámite 
porque se desintegró el quorum Decisorio, en una 
proposición que habían presentado de aplazamiento, 
ahí se desintegró el quorum, así que, Presidente, 
ese es el trámite que ha surtido el proyecto en la 
Comisión Primera.

Presidente:
La palabra para el Representante Becerra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gabriel Becerra 
Yáñez:

Gracias, señor Presidente, con los buenos días 
a los colegas. Quiero en primer lugar destacar el 
debate que hubo en la mañana de ayer, porque tal 
vez es en esos momentos de discusión sobre temas 
esenciales, diría yo de la concepción sobre el papel 
que debe cumplir el Estado, en el avance y en el 
reconocimiento de derechos que esta Comisión 
brilla más. Creo que las intervenciones tanto de los 
colegas que integran la Comisión, como de quienes 
nos acompañan en el Senado de la República, nos 
permitieron hacer un muy buen ejercicio.

Sabemos que hay algunos aspectos, que son 
necesarios de precisar y se ha hecho el trabajo de 
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construir una propuesta de proposición, que atienda 
uno de los puntos que genera la discusión, para aclarar 
y para colocarla a consideración. En esa perspectiva, 
entonces le he pedido a la autora del proyecto, que 
se permita no solamente leer la proposición, sino 
exponer y argumentar cómo se llega a ella, para que 
ojalá sea respaldada por la Plenaria de esta Célula 
Legislativa. Compañera Senadora Esmeralda, 
entonces socializar el ejercicio de diálogo y de 
construcción colectiva de la proposición.

Presidente:
Por favor, cabina, darle la palabra a la Senadora 

Esmeralda.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable senadora Yuly Esmeralda Hernández 
Silva:

Presidente, gracias. Bueno, muy buenos días 
nuevamente para todos, para todas, gracias por 
acudir hoy a la continuación de este debate, quiero 
agradecerle también al Coordinador Ponente, que ha 
estado muy atento para poder llegar a un acuerdo, 
frente a una de las inquietudes que se plantearon 
ayer, que tenía que ver con la preocupación de un 
escenario en el que si no concurre el concurso de 
delitos, fuese posible que la pena para el presunto 
delincuente sea más alta, cuando existe el delito de 
lesiones con el agravante de acto sexual, o cuando 
existe el delito de muerte con el agravante.

Hicimos una revisión minuciosa, exhaustiva, 
lo revisamos con varios expertos expertas 
penalistas en el tema y ayer estuvimos haciendo 
la socialización con varios de los que tenían la 
inquietud que se planteó en esta Comisión. Ahorita 
lo estábamos haciendo con la Representante Cotes, 
con el Representante Juan Carlos, la Representante 
Piedad, la Representante Luz, lo hablamos también 
con el Representante Pedro Suárez Vacca, que es 
una autoridad y todos y todas lo sabemos, en la 
materia. Y están de acuerdo en que podemos hacer 
una modificación que subsane y que unifique todas 
las preocupaciones que se habían planteado el día de 
ayer frente a ese punto específico, que también había 
planteado la Senadora Padilla.

La proposición, ¿qué busca? Quiero hacer, 
digamos, que, una explicación muy rápida, yo sé 
que es un poco confuso, pero para que tengamos al 
menos las cifras allí de referencia. En la Ley Ángel 
hay dos delitos, el delito de lesiones y el delito de 
muerte. El delito de lesiones, establece una pena de 
entre 20 y 42 meses y con agravantes quedaría entre 
30 y 73 meses. El delito de muerte, Representante 
Cadavid, tiene una pena entre 32 y 56 meses y con 
los agravantes quedaría entre 48 y 98 meses. Es decir, 
que la pena del delito de muerte con el agravante de 
acto sexual tendría una mínima de 48 meses.

El delito que nosotros proponemos, tiene un 
rango entre 24 y 48 meses, en el que está actualmente 
buscando como un equilibrio entre los dos. Pero 
haciendo ayer la consulta, como ya está establecido 
el mínimo, el acuerdo al que llegamos, es dejar el 
delito entre 48 que es el mínimo que tiene ya el 

delito con el agravante y 55 para que no rompa el 
principio de proporcionalidad y quede por debajo de 
la pena del delito de muerte, sería 48-55, aquí ya 
subsanamos Representante Cadavid, la dificultad en 
el escenario en el que no haya concurso heterogéneo 
de delitos, quede más alta la pena con el agravante 
que la pena con el delito independiente.

Es un consenso al que llegamos para que tengan 
tranquilidad con el Representante Pedro Suárez, que 
sé que él tiene un peso importante en esta decisión, 
él está de acuerdo, nos manifestó que hoy no puede 
participar en la sesión, pero me autorizó para decir 
públicamente que está de acuerdo con esta decisión 
y la proposición está siendo suscrita por varios de 
los compañeros, compañeras que tenía la inquietud 
y que creo subsana de la mejor manera, el proyecto 
de ley fortalece, digamos, la sanción y nos permite 
avanzar a todos de manera tranquila, así que espero 
que haya quedado recogida la preocupación de todos 
y todas. Y yo le pediría al Coordinador Ponente y 
al Presidente, que con base en esta concertación 
pudiésemos avanzar en la votación del proyecto. 
Muchísimas gracias a todos y todas de nuevo, y 
agradecerles por la enorme disposición de avanzar 
y de hacer justicia por los animales en casos tan 
aberrantes como este.

Presidente:
Sigue en discusión la proposición con que termina 

el informe de ponencia. Representante Heráclito 
por favor, estamos en el informe de ponencia, ¿no? 
Hasta por tres minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heráclito Landínez 
Suárez:

No, lo mío es corto. Es muy importante para 
esta comisión, para el Congreso de la República, 
Senado y Cámara y para este país, en este tema 
tan importante que dos de las voceras importantes 
en el Congreso de estos temas, se hayan puesto 
de acuerdo para que avance el proyecto, doctora 
Andrea Padilla y doctora Esmeralda Hernández. 
Creo que es muy importante para el país el mensaje 
que estamos dando, de unidad alrededor de un tema 
que nos interesa a todos, a los jóvenes de este país. 
Creo, señor Presidente, que lo que corresponde es 
avanzar en la votación y celebrar este acuerdo entre 
estas dos grandes Congresistas. Gracias, Presidente.

Presidente:
Hasta por tres minutos, Representante Uscátegui 

y luego Cadavid, primero Uscátegui, porque la había 
pedido primero.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Muchas gracias, Presidente. Saludando a toda 
la Comisión, quisiera aprovechar la presencia del 
señor Ministro de Justicia, a quien aprecio y respeto, 
porque fue profesor en el Externado hace varios años 
ya, para conocer esa visión que tiene el Ministerio 
frente a estos proyectos en general. Es que cuando 
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el Código Penal hay que simplificarlo, también 
como una forma de controlar el nivel de congestión 
que hay en los despachos judiciales en Colombia, 
veo que el populismo punitivo en esta Comisión es 
permanente, sin decir que no estoy de acuerdo con 
la causa animalista, pero sí quisiera ver la visión del 
Ministerio en este aspecto.

Porque a continuación tenemos otro Proyecto de 
Jurisdicción Indígena y seguimos generándole más 
instancias, más delitos, más penas, más demandas 
al aparato de justicia colombiano y si con lo que 
tenemos actualmente hay niveles altísimos de 
congestión, quisiera conocer la mirada del Ministerio 
de, ¿qué tanto estaríamos congestionando nuestro 
Sistema de Justicia con este tipo de proyectos de 
ley? Así que le pido encarecidamente, si el Ministro 
nos regalara alguna apreciación al respecto, antes de 
votar el informe de ponencia. Muchas gracias.

Presidente:
Continuamos con el Representante Cadavid, 

luego damos la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, gracias. Ministro, buenos días, muchas 
gracias, no señor, realmente agradecerle porque 
para la Comisión Primera es esencial la presencia 
del Ministro en estas discusiones, yo agradezco 
que usted esté aquí, en ocasiones anteriores ni con 
citaciones a Debates de Control Político, ni con 
reconvenciones, ni con reclamos públicos hicieron 
presencia y yo reconozco su presencia en esta 
discusión, lo primero es eso.

Segundo, también valoro Senadora Esmeralda, 
que haya habido, digamos, receptividad para corregir 
técnicamente el contenido de este proyecto, porque 
realmente en la forma en cómo había llegado, en mi 
opinión se estaba creando una contradicción entre el 
tipo penal existente, con los agravantes y la creación 
del tipo penal nuevo.

Y tercero, Ministro, es muy propio que usted 
esté acá, Senadora, le quiero entregar este mensaje 
al Ministro de manera muy especial. Ministro y es 
el funcionamiento del Consejo de Política Criminal, 
aquí en las discusiones de los debates y de la 
creación de nuevos tipos penales y en el tratamiento 
de la política criminal del país, muchos quedamos 
desorientados, ciegos hacia dónde camina. Yo, 
perdóneme, no voy a exponer la conversación nada 
del otro mundo, pero ayer le hacía un planteamiento 
sobre, ¿hacia dónde camina el país en esa materia? 
Y esa discusión tiene que existir.

Yo entiendo que nosotros tenemos dos 
miembros de la Comisión Primera en el Consejo 
de Política Criminal, y eso tendría que tener mayor 
funcionabilidad para este tipo de discusiones. En 
este momento, por ejemplo, este proyecto tiene un 
concepto negativo, luego deberíamos saber, ¿hacia 
dónde caminamos? Sí con las correcciones que se 
han hecho estos conceptos podrían variar o no. Allí 

me parece es más un llamado de atención sobre la 
funcionalidad de este tipo de proyectos.

Sin embargo y diciendo que acompañamos este 
tipo de consensos, sigo manifestando lo que dije el 
día de ayer, siento que el camino del Congreso de 
la República, no debería ser el de la proliferación 
de tipos penales, que hay otros tratamientos, que 
hay otras fórmulas, porque de lo contrario a esta 
velocidad, con este, o con el que continúa, o con 
los que teníamos, vamos a tener un Código Penal 
inmanejable para el operador de justicia, pensemos 
en el Fiscal del municipio de Colombia que cada 
vez, le aparece una nueva normativa para tratar este 
tipo de asuntos. Gracias, Presidente.

Presidente:
Tiene la palabra, el Representante Duvalier.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, Presidente. Yo entiendo las 
preocupaciones sobre la carga para los operadores 
de justicia, cuando acá hacemos normas que protejan 
a los animales de los abusos, los abusos sexuales 
como la zoofilia o de la violencia física, pero de 
eso se trata un Estado moderno, que reconozca los 
derechos de los animales y que se prepare desde su 
Código Penal, hasta la Administración de Justicia, 
para atender estos casos. Si no, ¿entonces qué? 
¿Permitimos la violencia contra los animales, 
para no cargar a los fiscales o a los jueces o a los 
comisarios? Que cuando van y ven estos casos, no 
actúan como debe ser y termina también en perros 
asesinados, maltratados y vulnerados.

Yo creo que esa no puede ser la salida, yo creo 
que aquí hemos entendido que hay que construir 
derechos para los animales y hay que también 
legislar para que haya sanciones penales, para que 
haya cárcel y por supuesto también para que haya 
pedagogía. Para evitar que todo sea un delito, sino 
que haya un comportamiento en el cual aprendamos 
a convivir y a tratar y a cuidar a los animales como 
seres sintientes y con derechos. Que no es una 
especie inferior, que no es un objeto, que son otros 
seres que sienten y que merecen respeto, amor y 
derechos y eso es lo que estamos acá hoy debatiendo. 
Así que pues, yo acompaño el proyecto y espero que 
se entienda que uno no puede permitir violaciones, 
maltratos y vulneraciones para ahorrarle esfuerzos 
al aparato judicial de este país. Muchas gracias, 
Presidente.

Presidente:
Concedida la réplica, Representante.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Duvalier, le pregunto con respeto, ¿usted estuvo 
ayer en la sesión? Ok, como usted no estuvo ayer, 
aquí hubo una amplia discusión para llegar a un 
acuerdo con la Senadora Esmeralda y corregir el 
instrumento jurídico. Y en la intervención dijimos 
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que estábamos completamente de acuerdo con el 
desarrollo jurisprudencial de la protección a los 
animales, en la consideración como seres sintientes 
y que el propósito que estábamos buscando con la 
optimización de los instrumentos jurídicos, inclusive 
en conversación con la Senadora Andrea Padilla, era 
que esta reforma no fuera a tener como consecuencia 
una menor carga de castigo para quienes abusan de 
los derechos de los animales.

Luego si usted pretendió dejar en el ambiente, 
que por mi intervención no nos interesan los 
derechos de los animales, tengo que decirte que 
estás completamente equivocado y en ese sentido va 
mi réplica, porque siempre, apoye uno un proyecto 
o no lo apoye, siempre hay una referencia a lo que 
nosotros decimos. Lo apoyamos, los protegemos y el 
propósito de lo que estamos haciendo es facilitarle, 
la vida al operador de justicia, para que quien abuse 
del derecho de un animal, tenga el castigo que 
merece, no dejes en el ambiente cosas que no son 
y que se trataron ampliamente en el debate de ayer.

Presidente:
Continuamos con el Representante Juan 

Sebastián, hasta por tres minutos, Representante.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales:

No, gracias, Presidente. Yo he querido con este 
debate que avancemos en términos del articulado, 
creo que acá nadie se ha opuesto a debatir un 
proyecto, que tiene una gran sensibilidad acerca de 
garantizar los derechos de los animales, modificar 
el Código Penal y el Código de Procedimiento 
Penal no es sencillo, yo entiendo a los colegas y 
también entiendo en conversaciones que hemos 
tenido con personas de la Rama Judicial, que sobre 
todo nos decían, pero, bienvenido el debate y lo 
acompañamos y nos gusta, nos parece complejo 
es que cada vez el Sistema Judicial Colombiano 
tenga menos recursos, porque ustedes vieron lo que 
ocurrió con el Presupuesto General de la Nación. 
Entonces, cada vez tenemos más cargas y cada 
vez tenemos menos recursos, ayúdenos, pónganos 
cargas y pónganos trabajo, pero no nos quiten la 
plata con qué funcionar, ese es un debate un poco 
más de fondo.

Y yo lo dije en la socialización que tuvimos sobre 
la Ley de Competencias, porque es que tener que 
llegar a esto, pues no es lo ideal, pero es que está 
pasando, está ocurriendo y afortunadamente hoy, 
con que haya más cámaras de vigilancia, cámaras en 
los celulares, se está haciendo mucho más evidente 
un tipo de maltrato tan perverso como el que 
estamos discutiendo en la mañana de hoy. Así que 
la invitación es a que avancemos un poco y que nos 
pongamos de acuerdo en el articulado. Porque yo lo 
dije cuando hablamos de la Ley de Competencias, 
mire, hoy este es un debate espectacular, que pone 
sobre la mesa un comportamiento humano como 
es la zoofilia, claro, pero en muchos municipios 
de quinta y sexta categoría de este país, donde hay 

fundaciones animalistas trabajando literalmente ya 
sin uñas, no hay ni siquiera un albergue, no hay, 
no hay dónde llevar los animales en situación de 
abandono, o sea la discusión es mucho más grande, 
es mucho más grande.

Entonces, avancemos en esto, pongámonos 
de acuerdo en el articulado, sigamos avanzando y 
ojalá que, en la Ley de Competencias, dotemos de 
recursos, sobre todo los municipios de quinta y sexta 
categoría, para que tengan lugares expeditos donde 
se lleven los animales en situación de abandono. 
Porque muchos de estos animales que han sido 
violentados sexualmente, deambulan por las calles, 
porque no tienen dueño. Si nosotros por lo menos 
pudiéramos solucionar que esos animales que están 
en situación de abandono, tengan una protección, 
pues no estarían a merced de los violadores. Mi 
invitación es a que sigamos discutiendo, avancemos 
en la ponencia, Presidente, para que discutamos el 
articulado, que es donde tenemos de pronto algunos 
temas para tratar. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias, Representante Juan Sebastián. 

Se cierra la discusión, se abre registro. 
Subsecretario (e):
Sí, señor Presidente.
Presidente:
¿Cómo vota la comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueban por unanimidad de los asistentes, 

la proposición con que termina el Informe de 
Ponencia.

Presidente:
Articulado, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. El articulado de este proyecto 

de ley consta de 8 artículos, incluida la vigencia. 
Presidente y honorables Representantes, como lo 
expuso el señor Ponente Coordinador, el artículo más 
álgido es el artículo 2° y el 3°. El artículo 2° tiene 
una proposición de consenso, sería una Sustitutiva, 
el artículo 3° tiene dos proposiciones acogidas del 
doctor Sebastián. Y el artículo 5° también tiene 
dos proposiciones, que ya me manifiestan doctor 
Cadavid ¿La suya la deja como constancia? Como 
constancia. 

Así que, Presidente, en ese orden de ideas, si 
usted a bien tiene y la comisión lo considera, leeré 
la Sustitutiva al artículo 2°, las dos proposiciones 
acogidas al 3°. El 1°, el 4°, el 5°, el 6°, y el 7°, serían 
de la ponencia, el 8° también de la ponencia, que 
es la vigencia, era una proposición de la doctora 
Karyme Cotes, que ha manifestado que la deja como 
constancia.

Presidente:
Por favor, leer las proposiciones, señora 

Secretaria.



Página 10	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  408

Secretaria:
Bueno, Presidente. Entonces: el artículo 1° de la 

ponencia, el artículo 2° de esta Sustitutiva, que dice 
de la siguiente manera:

Proposición:
Acceso carnal a animales. El que acceda 

carnalmente a un animal, incurrirá en pena de 
prisión de cuarenta y ocho (48) a cincuenta y cinco 
(55) meses, inhabilidad especial de uno (1) a tres (3) 
años para el ejercicio de profesión, oficio o comercio 
que tenga relación con animales, prohibición de 
adquisición, tenencia, cuidado y refugio de animales 
y multa de treinta y cinco (35) a sesenta (60) a 60, 45 
salarios, no es clara la proposición, de treinta y cinco 
(35) a sesenta (60) años debe ser y cuarenta y cinco 
(45) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
Me corrige, doctor Gabriel, si es así.

No habrá lugar a responsabilidad penal por 
las conductas descritas en este artículo cuando se 
realicen en el marco de procedimientos médicos 
veterinarios, zootécnicos y/o aquellos tendientes a 
garantizar el cuidado de los animales, así como los 
enmarcados en el desarrollo de ayudas diagnósticos 
y/o técnicas para la reproducción y la productividad.

Parágrafo. Además de las penas previstas en el 
artículo 2° de la presente ley, el juez competente 
podrá estudiar la imposición de medidas 
complementarias orientadas al fomento de una 
cultura de respeto y protección a los animales. Estas 
medidas podrán incluir programas de prácticas 
restaurativas sin contacto con ningún animal, y/o 
medidas pedagógicas obligatorias sobre bienestar y 
derechos de los animales. En cada caso, la autoridad 
judicial estudiará la pertinencia y aplicación de 
estas medidas alternativas, garantizando que su 
implementación contribuya a la resocialización 
del infractor. Suscrita la Proposición por el doctor 
Juan Carlos Lozada Vargas, por la Senadora Andrea 
Padilla, el Representante Juan Sebastián Gómez.

Así que aclaro. El primer inciso: Acceso carnal 
a animales. El que acceda carnalmente a un animal 
incurrirá en pena de prisión de cuarenta y ocho (48) 
a cincuenta y cinco (55) meses, inhabilidad especial 
de un año de uno (1) a tres (3) años para el ejercicio 
de profesión, oficio o comercio que tenga relación 
con animales, prohibición de adquisición, tenencia, 
cuidado y refugio de animales y multa de treinta (30) 
a cuarenta y cinco (45) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. El resto del inciso como está en la 
ponencia.

El artículo 3°. dos proposiciones del doctor Juan 
Sebastián, que modifica el literal f): 

Proposición: f) En más de una ocasión sobre el 
mismo animal.

Y un literal nuevo, j) que dice:
Proposición: j) Cuando la conducta se cometa 

contra un animal que se encuentre bajo custodia 
institucional, pública o privada, o en condición 
de especial vulnerabilidad por razón de su edad, 

estado de salud, discapacidad, gestación, abandono, 
recuperación o imposibilidad de defensa.

El artículo 4° de la ponencia; el 5° de la ponencia 
con constancias de Hernán Darío Cadavid, Juan 
Sebastián Gómez; el 6° de la ponencia; el 7° de la 
ponencia; el 8° de la ponencia con una constancia 
de la doctora Karyme Cotes. Presidente, leídas las 
proposiciones, puede usted poner en consideración y 
votación el articulado, con las proposiciones leídas.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

queda cerrado, ¿aprueba la Comisión?
Secretaria: Sí lo APRUEBA, Presidente, por 

unanimidad de los asistentes el articulado, con 
quorum suficiente en el recinto.

Presidente:
La palabra para el honorable Representante 

Uscátegui.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, primero, alcancé a levantar la mano 
antes de la votación, pero bueno, para efectos 
prácticos no cambia en nada el orden de los factores. 
Cuando se hace una solicitud es para que la Mesa 
Directiva la atienda o al menos la conteste, desde esta 
esquina pedí alguna ilustración del señor Ministro o 
de los Ponentes sobre el impacto de este proyecto 
en la congestión judicial. Ya la Senadora Esmeralda 
Sarria, me ha explicado por ejemplo que el concepto 
de política criminal Hernán, que fue expedido en el 
2024 se modificó y que ahora hay un visto bueno 
favorable del Consejo de Política Criminal.

Yo quisiera saber por parte de la Mesa Directiva 
u ojalá del señor Ministro, si eso es cierto y, ¿cuál 
es el panorama general? Aprovechemos esto breves 
minutos, que no siempre se tiene la presencia de 
un alto funcionario, que nos permita orientar esas 
discusiones de política criminal. Porque como bien 
lo exponía mi colega Hernán Cadavid, aquí venimos 
aprobando uno y otro proyecto tras otro, sin 
ninguna consideración en términos presupuestales 
y operativos y después nos preguntamos, ¿por qué 
en este país la justicia no funciona? El homicidio, el 
sicariato, el reclutamiento, las masacres, los hurtos, 
los secuestros, nada funciona.

Pero resulta que es que seguimos sobrecargando 
el Sistema Judicial con nuevas tipologías penales, 
con nuevas cargas procesales, así que, por favor, 
por favor atiendan mi petición, a ver si es posible 
obtener alguna ilustración por parte del Ministerio 
de Justicia. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias, Representante. Le damos la 

palabra al Representante Juan Sebastián y desde 
luego que le daremos la palabra al señor Ministro, 
para que él pueda hacer las claridades que está 
solicitando el señor Representante.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
González:

Muchas gracias, Presidente, y qué pena, un saludo 
muy especial al señor Ministro y a los compañeros 
Senadores que nos acompañan. Doctor Gabriel, 
Senadora, yo quiero doctora Esmeralda, yo le quiero 
dejar unas tareas a los Congresistas que quedan 
en representación, digamos, de lo que ha sido una 
bancada animalista en este cuatrienio. Creo que este 
cuatrienio, es el cuatrienio donde más se ha legislado 
en favor de los animales en la historia de Colombia 
y eso yo creo que es muy importante. Yo se lo dije 
ahora en privado Senadora, sino que no quise hacer 
más proposiciones porque creo que ya había un 
consenso con el articulado como evidentemente fue, 
pero sí les quiero dejar una reflexión para próximos 
debates.

Cuando uno lee el artículo 339, en circunstancias 
de agravación punitiva, el literal D, pone como 
uno de los agravantes cuando se realiza en espacio 
público. Digamos que cuando uno mira cualquier 
ley, cualquier delito que se realice la conducta 
punitiva en espacio público es un agravante, pero yo 
lo que quiero decirles y generar una sensibilidad en 
la comisión y dejarles esta tarea, es que revisemos 
si al tenerlo como agravante en espacio público, 
no genera un estímulo perverso, a que la gente lo 
haga en privado. Porque, ¿qué ocurre cuando pasa 
en privado? Que no tenemos cómo probarlo, qué 
ocurre cuando alguien que es zoofílico, entonces no 
coge la perrita o el animal que se encuentra en un 
parque, sino que se lo lleva a su casa para accederlo, 
tenemos muchas menos posibilidades de probar ese 
delito. 

Cuando es en el espacio público, claro, es 
aberrante, pero tenemos la posibilidad de que haya 
cámaras, de que alguien lo grabe, de que llegue la 
Policía y de que se haga algo. Se los quiero dejar 
simplemente como reflexión, porque queremos que 
estas conductas no ocurran o que no se vean. Yo 
solamente les quiero dejar esa reflexión, para que en 
un próximo debate, tal vez revisemos ese agravante 
punitivo, si no se convierte en un estímulo perverso. 
Muchas gracias.

Presidente:
Senadora, tiene la palabra la Senadora Andrea 

Padilla.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Andrea Padilla Villarraga:
Presidente, muchísimas gracias. Yo quiero 

empezar por agradecerle al Representante Cadavid, 
al Representante Juan Sebastián y a todos los 
Representantes con los que pude conversar ayer, 
que atendieron mi llamado, por la preocupación que 
manifestamos ampliamente y explicamos de manera 
suficiente en el debate. Estoy muy contenta por la 
decisión tomada sobre el aumento de la pena, eso 
ya resuelve completamente cualquier preocupación, 
sobre un efecto regresivo que iba a tener. Era 
indiscutible, los números son los números, es un 

tema que veníamos planteando desde la Plenaria del 
Senado.

De manera que me quedo muy contenta, 
Representante Becerra, también por esta proposición 
que presentan, la firmé, entiendo que están 
haciéndole un ajuste por un tema, un problemita que 
había ahí en la redacción, les solicito volvérmela a 
presentar para la firma y de verdad muchas gracias 
a esta comisión, por haber dado el debate necesario 
para garantizar cada vez mayor protección a los 
animales, sin efectos regresivos sobre lo legislado. 
Infinitas gracias, Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Senadora. Le damos la palabra al 

Ministro Jorge Iván Cuervo, para que por favor nos 
pueda ilustrar a todos los honorables acá, muchas 
gracias Ministro por estar acá.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Jorge Iván Cuervo Restrepo, Ministro de 
Justicia y del Derecho.

Gracias, buen día, saludos a todas las 
Representantes, los Representantes, un gusto estar 
acá en la Comisión Primera. Si bien vine para apoyar 
el Proyecto de Coordinación entre Jurisdicción 
Indígena y Jurisdicción Ordinaria, pues me quedé en 
la sesión para conocer y aprender cómo es este tema.

Frente a las inquietudes puntuales de los 
Representantes Cadavid y Uscátegui, voy a decir 
lo siguiente. Lo primero, sí hubo un concepto del 
Consejo Superior de Política Criminal a principios 
de diciembre del año pasado, en el que daba concepto 
desfavorable al proyecto, pero no relacionado 
por ejemplo con lo que se llama el punitivismo 
populista, sino relacionado con que no había 
suficientes explicaciones de, ¿por qué se justificaba? 
Pero ese concepto del Consejo Superior de Política 
Criminal no es vinculante, es decir no es obligatorio, 
se dirigió al Representante Gabriel Becerra. Y a 
finales de diciembre el Ministerio de Justicia en 
reuniones que hubo con las Ponentes del Proyecto, 
con la doctora Esmeralda Hernández, el Ministerio 
de Justicia, envió un concepto que no reemplaza al 
del Consejo Superior de Política Criminal, diciendo 
que el Ministerio estaba de acuerdo con la ponencia 
y con el enfoque del proyecto.

Pero frente al temor que a mí también me asiste, 
en relación en que al sector justicia pertenece el 
INPEC, y yo cada vez que se presenta un proyecto 
de ley para aumentar penas, yo me preocupo, porque 
allá van a llegar al INPEC. Pero este preciso delito 
autónomo, por el monto de la pena es excarcelable, 
a diferencia del que ya se había establecido frente 
a muerte y lesiones graves, que sí tiene una pena 
mayor por lo tanto va a la cárcel. Así las cosas, los 
responsables del delito autónomo de acceso carnal a 
animales, por el monto de la pena es excarcelable y 
se va a trasladar a multas o a otra serie de medidas, 
por ejemplo, no estar cerca de este tipo de animal. 
Entonces, frente a la ocupación, al impacto que 
pueda tener frente al hacinamiento, en este caso 
específico no va a tener ningún impacto.
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Pero una reflexión Representante Uscátegui y es 
su legítima y que yo acompaño preocupación, sobre 
el populismo punitivo con ocasión de este proyecto, 
de esta ponencia, lo invito a que también lo aplique 
para otros casos, es decir, para cuando se discutan en 
el Congreso y en el seno de esta Comisión, aumentar 
las penas para otros tipos de delitos diferentes a este, 
piense también dos veces en el impacto que eso 
tiene en el hacinamiento carcelario, en si con eso se 
resuelven los problemas de los contextos sociales, 
políticos, donde se producen los delitos.

Entonces, yo soy partidario de que la aplicación 
de la Ley Penal, como dicen los penalistas 
ortodoxos, debe ser residual en una sociedad, es 
decir solamente los más graves delitos, los delitos 
de más alto impacto y esa es una discusión que 
hay que dar y ya me voy a referir a la reflexión del 
Representante Cadavid, hay que dar en la sociedad, 
en el Congreso, en el Consejo Superior de Política 
Criminal, pero no siempre la respuesta y sobre todo 
la respuesta efectiva estructural y de largo plazo, 
debe ser el aumento de penas y más cárcel, porque 
eso no necesariamente es la respuesta.

Y estoy de acuerdo, Representante Cadavid, 
muchas de las preguntas que nos hacemos hoy en el 
país, no solo relacionados con este delito, sino con 
todo lo que está pasando en los temas de seguridad 
en las ciudades, con los temas de aumento de algunos 
delitos, con todas las discusiones que hay alrededor 
de la Ley de Paz Total, deben ser abordadas en la 
Política Criminal Nacional, esa termina en vigencia 
y en el Ministerio de Justicia estamos adelantando 
ya los primeros borradores de discusión de lo que 
va a ser la política criminal a cuatro años. Como 
usted bien lo dice, hay Representantes del Congreso 
en ese Consejo Superior de Política Criminal y los 
invitamos de una vez, es decir, si la Comisión Primera 
y algunos Representantes a la Cámara, requieren 
una reunión específica para cuando esté el borrador 
de política criminal, que va a regir para cuatro 
años y que sale mediante documento COMPES del 
Departamento Nacional de Planeación, hacemos 
una reunión y recogemos todas inquietudes.

Porque temas como política criminal son 
claramente políticas de Estado que deben trascender 
no solo a los períodos de gobierno, sino que 
deben estar más allá de las discusiones políticas, 
ideológicas, que siempre van a estar en una 
democracia. Pero política criminal, los documentos 
de política criminal, es la oportunidad que tienen 
las sociedades y los sistemas políticos, de encontrar 
acuerdos mínimos y en este caso acuerdos mínimos, 
¿cuáles conductas deben serlas demás impacto 
social? ¿Cuáles deben ser sancionables? Y, ¿cuáles 
deben tener penas efectivas de la libertad? Y, ¿cuáles 
pueden tener medidas alternativas? Entonces, ese es 
mi punto.

Y en relación con el proyecto de ley que se 
discute hoy con la ponencia, pues el Ministerio 
de Justicia a finales del año pasado emitió un 
concepto favorable, recogiendo las preocupaciones 
del posible hacinamiento carcelario que eso iba a 

producir, teniendo en consideración que el monto 
de la pena pues es excarcelable dicho delito y no 
tendría un impacto específico en hacinamiento 
carcelario. Y entonces, como Ministro de Justicia 
pues, lo coherente es que yo respalde este concepto, 
que seguramente ustedes lo conocen, del 30 de 
diciembre de 2025, donde el Ministerio, conceptúa 
en el marco de sus competencias, sin que eso 
contradiga lo que había dicho el Consejo Superior 
de Política Criminal, que como ustedes bien saben 
emiten un concepto, que no es vinculante para las 
decisiones que se adopten en el Congreso de la 
República. Muchas gracias por este espacio.

Presidente:
Muchas gracias, señor Ministro, por las 

claridades. Señora Secretaria, sírvase leer Título y 
Pregunta.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, Título, por medio de la cual 

se crea el tipo penal de acceso carnal a animales, 
se modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones. Y pregunto a la Comisión por 
instrucción suya señor Presidente, ¿sí quieren que 
este proyecto de ley, pase a la Plenaria de la Cámara 
y se convierta en Ley de la República? Presidente, 
puede usted poner en consideración y votación el 
Título y la Pregunta.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

queda cerrado, ¿aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes, el Título y la Pregunta. Ponentes para el 
segundo debate.

Presidente:
Los mismos.
Secretaria:
Así se hará, Presidente, queda notificado como 

Ponente para Segundo Debate en la Plenaria de la 
Cámara, el Representante Gabriel Becerra.

Presidente:
Le daremos la palabra a los autores y también 

desde luego al Representante Becerra. Senadora 
Esmeralda.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Yuly Esmeralda Hernández 
Silva:

Presidente, muchas gracias. No, simplemente de 
nuevo reiterar mi enorme agradecimiento a todos 
los y las integrantes de esta comisión, que siempre, 
han acompañado sin dudar todas las iniciativas 
para fortalecer la política pública y la justicia por 
los animales. Este es un avance muy importante, 
agradecerles también la revisión juiciosa, la 
atención, el cuidado que tuvieron en el articulado 
y el interés por mejorar y que salga una iniciativa 
mucho más robustecida, así que enormes gracias.
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Quiero agradecer también, que no lo ha hecho 
durante todo este debate, a las organizaciones, al 
movimiento animalista colombiano, a todas las 
personas que han acompañado la construcción 
de este proyecto de ley durante más de dos años, 
quienes realmente son los autores y los gestores 
de esta iniciativa en el Congreso de la República. 
Mi reconocimiento siempre al movimiento por los 
derechos de los animales, a las organizaciones y 
bueno estamos solamente a un debate para que este 
proyecto de ley, se convierta en ley de la República. 
Infinitas gracias y aquí seguimos incansables por 
este trabajo por los animales.

Presidente:
Representante Becerra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gabriel Becerra 
Yáñez:

Presidente, agradecerle a todas las bancadas de la 
comisión, por su respaldo, por el ejercicio democrático 
que el día de ayer se realizó en la discusión, que es 
también parte de lo que vale la pena resaltar, no se 
trata simplemente de aprobar por aprobar, sino de 
en este caso resaltar el avance que estamos teniendo 
como sociedad, en el reconocimiento de los derechos 
de los seres sintientes, del respeto de los derechos 
de los animales y del fortalecimiento de una ruta, 
que nos permita mejorar la condición humana, la 
condición de seres vivos.

Agradecer a las Senadoras que nos han 
acompañado acá, a la compañera Esmeralda, a 
la doctora Padilla también por sus aportes, por su 
intervención. Agradecer al movimiento diverso que 
en el país y en la sociedad existe alrededor de la 
defensa de los derechos de los animales, que habla 
bien de nuestra sociedad, y decirles que en el último 
debate pues, esperamos también contar con sus 
aportes y contar con el respaldo que necesitamos. 
Ya el Senado, esta Comisión le ha cumplido al 
movimiento animalista y sobre todo a los derechos 
de los animales y esperamos que eso se ratifique en 
la Plenaria. Muy amable, señor Presidente.

Presidente:
A usted Representante. Representante Carlos 

Lozada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Presidente, muchas gracias. Yo quería hacer esta 
corta intervención posterior a la aprobación del 
proyecto, para felicitar a mi compañera la Senadora 
Hernández, agradecerles a todas las organizaciones 
animalistas que están aquí presentes. Y así el señor 
Ponente le agradezca este tema a la Senadora Padilla, 
¿no sé por qué lo hace? Cuando fuimos nosotros, 
quienes planteamos la proposición que salvaguardó 
este asunto hasta el final, usted puede ver ahí Cuál 
es la firma principal doctor, me parece una grosería 
y una imprudencia, una absoluta vulgaridad de su 
parte, que usted venga a agradecerle aquí a la doctora 

Padilla, cuando tengo esa proposición que es la que 
soluciona el entuerto de este proyecto, radicada hace 
dos días.

Si en esta comisión se entregaran las ponencias 
por conocimiento de los temas, pues yo seguramente 
hubiera sido aquí Ponente varias veces, de muchos 
de los proyectos que aquí se aprobaron, de los cuales 
ustedes en su Mesa Directiva también me negaron. 
Porque aquí, por ejemplo, le hicieron una reforma a 
una ley de mi autoría y no me nombraron Ponente 
a mí, ni siquiera Ponente, cuando le hacen una 
reforma a una ley de mi autoría. Yo ni siquiera peleé 
en aquella ocasión semejante grosería, porque eso 
no era sino mala prensa, porque iban a decir que yo 
estaba en contra de la Ley Ángel o lo que fuera. Una 
grosería absoluta de la Mesa Directiva.

Yo no he conocido, que venga aquí alguien a 
hacer una reforma a una ley de la autoría de uno 
y que a uno ni siquiera lo nombren Ponente, eso 
no una cosa que no se había visto nunca jamás, 
menos en esta comisión que siempre había sido una 
Comisión con enorme cortesía y gran conocimiento. 
Entonces, yo sí quiero dejar esa constancia porque 
me parece terriblemente dolorosa la intervención 
final del Ponente, porque aquí nosotros hicimos un 
trabajo para que él salga y agradecerles a otros, no 
vale la pena, yo nunca me he echado a mí mismo 
alabanzas con ave marías ajenas, no es mi manera 
de hacerlo, pero hay un trabajo que hay que respetar 
aquí, Presidente, una vergüenza, Gabriel. Gracias.

Presidente:
Réplica, Representante.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gabriel Becerra 
Yáñez:

En tono menor, compañeros de la Comisión 
y apreciado Juan Carlos, creo que hay diversas 
maneras de abordar los resultados de la labor 
legislativa. Una, que creo que debería sin lugar a 
dudas reconocerse, es la del esfuerzo de quienes 
persisten en la defensa de iniciativas y ahí usted y 
muchos en este Congreso, han venido cumpliendo un 
papel importante y si tuve esa omisión, porque usted 
efectivamente presentó la base de la proposición, no 
tengo ningún problema en reconocerlo.

Pero también, hay otra manera de abordar los 
logros legislativos en una Cámara que representa 
la ciudadanía y es que esos resultados no son 
simplemente la expresión de la lucidez, del gran 
liderazgo, de la gran capacidad de un individuo, yo 
creo que no hay que equivocarse, creo que acá hay 
causas que no le pertenecen a nadie en particular. 
Y por eso yo creo que la causa del animalismo en 
el cual se inscribe este proyecto, no le pertenece 
ni a Juan Carlos, ni a Esmeralda, ni a Padilla, ni a 
muchos otros colegas que sin los grandes renombres, 
ni las charreteras que nos da tener una credencial, de 
manera anónima contribuyen a una causa humana 
que es importante.

Por eso, yo resalto que la Senadora Padilla haya 
estado ayer acá, que haya buscado a nuestro equipo, 
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que le haya dado sus opiniones, que haya opinado, 
seguramente algo insignificante desde cierta 
perspectiva, pero yo no estoy metido en el debate 
de ciertas dinámicas de movimientos sociales que 
respeto. Lo que quiero decirle Juan Carlos, es que el 
reconocimiento a otros, no es el desconocimiento al 
papel que en este caso tú y otros compañeros, como 
Esmeralda, han cumplido un papel.

Entonces, lo repito en tono menor, creo que 
debí mencionar tu liderazgo en la presentación de 
la proposición, pero no creo que esto contradiga 
reconocer liderazgos que existen en este país en el 
movimiento animalista, como el de varias Senadoras 
y Congresistas en la República. No te desconozco y 
tú sabes que ni en este caso ni en otro lo hago, porque 
creo que no ha sido el ejercicio, ni la práctica no 
quiero entrar en una polémica personal, solamente 
quiero resaltar el significado de este proyecto.

Presidente:

Continuamos entonces con el Representante 
Duvalier y luego una réplica. Perdón, la Réplica de 
la Senadora Esmeralda.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Yuly Esmeralda Hernández 
Silva:

Presidente, gracias. Compañero Juan Carlos, 
yo quiero también ampliar mi reconocimiento y 
mi agradecimiento, tú sabes que siempre hemos 
trabajado de la mano, hemos trabajado en llave, nos 
hemos complementado. Yo he reconocido siempre 
en público y en privado, el liderazgo que ha tenido 
Juan Carlos Lozada, por ser un pionero, por ser el 
pionero en abordar el tema animal en el Congreso 
de la República, el que abrió camino, el que nos hizo 
posible que hoy pudiésemos tener estas discusiones.

Por supuesto, que la proposición, la idea, la base de 
la proposición, aunque tuvo algunas modificaciones 
fue de Juan Carlos Lozada, la conversamos en la 
Plenaria, la socializamos con abogados penalistas 
como lo dije al comienzo de esta sesión y la 
concertamos con los distintos Congresistas, que 
hacen parte de esa Comisión. Y por supuesto, quiero 
aprovechar también para agradecer el liderazgo 
de Gabriel Becerra, que ha estado siempre atento 
y dispuesto como Coordinador Ponente, a llegar 
a mecanismos de conciliación y a garantizar que 
el proyecto salga de la mejor manera posible en 
esta comisión. Así que mi agradecimiento, mi 
reconocimiento a Juan Carlos y a todas las personas 
que se han sumado a esta iniciativa, que nos han 
ayudado que nos han orientado, que han hecho 
toda la tarea para que sea posible que hoy estemos 
solamente a un debate para que se convierta en Ley 
de la República. Gracias, Presidente.

Presidente:

Continuamos entonces con el Representante de 
Duvalier.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, Presidente. Esta es una moción, porque 
yo dejé una constancia acá importante sobre las 
acciones violentas en el norte del Cauca, en especial 
en Guachené y Ministro, usted se acerca y me dice, 
que ya hay unas acciones hay una convocatoria a 
un Consejo Integral de Seguridad y de acciones 
conjuntas y articulación interinstitucional.  Entonces, 
quisiera, por favor, que nos confirmara porque esto 
es de interés de toda la comunidad allí en el Cauca, 
a qué horas.

Entiendo que va a estar convocado el Ministro 
de Defensa, el Gobernador, autoridades locales, la 
Defensoría del Pueblo, también la institucionalidad 
que tiene carácter social y rural, la Agencia de 
Desarrollo Rural, Felipe Harman de la ANT, el 
ICBF hasta el Ministerio de Educación. Si eso es 
cierto, quiero resaltar que esa es la forma de abordar 
esto con política social, con oportunidades y por 
supuesto también con la Fuerza Pública. Así que, 
Ministro Jorge Iván, dígame si es así la convocatoria 
a este Consejo de Seguridad y de Articulación por 
parte del Gobierno nacional.

Presidente:
Por favor, dar la palabra al señor Ministro.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Jorge Iván Cuervo Restrepo, Ministro de 
Justicia y del Derecho:

Efectivamente, Representante, conmigo es 
diciendo y haciendo, sí. Entonces, apenas su 
preocupación hablé con el Ministerio de Defensa 
y me confirmaron que mañana en Guachené, está 
convocado un Consejo Extraordinario de Seguridad 
que va a ser liderado por el Ministro de la Defensa, 
Pedro Sánchez; está invitado el Gobernador del 
Cauca, Jorge Octavio Guzmán; la Secretaria de 
Gobierno de la Gobernación, Maribel Perafán; el 
Defensor del Pueblo del Cauca, Daniel Molano; el 
Jefe de la Oficina Regional del Cauca de la Misión 
de Verificación, Sergio Pirabal; el Coordinador de la 
Oficina Regional de MAP – OEA, Marcelo Ochoa; 
la doctora Astrid Cáceres, Directora del Bienestar 
Familiar; la Alcaldesa de Puerto Tejada; la Alcaldesa 
de Villarrica; la Alcaldesa de Guachené; la Alcaldesa 
de Padilla (Cauca).

Además, el Director de Prosperidad Social; 
el Director de la URT; el Director de la Agencia 
Nacional de Tierras; el Director de la Agencia de 
Desarrollo Rural; el Ministerio de Justicia, bueno, y 
más personas. Es mañana a las 9:00 de la mañana en 
Guachené (Cauca) y aquí ya está toda la información 
que le envié para eso. Entonces, se van a abordar no 
solo los problemas de seguridad del norte del Cauca, 
sino específicamente de Guachené donde ha habido 
una crisis en los últimos días.

Presidente:
Muchas gracias, Ministro. Señora Secretaria, 

siguiente punto del orden del día.
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Secretaria: Sí, señor Presidente.
2.	 Proyecto de Ley Estatutaria número 496 

de 2025 Cámara número 50 de 2025 Senado, 
por la cual se reglamenta el artículo 246 de la 
Constitución Política y se establece la coordinación y 
articulación entre la Jurisdicción Especial Indígena 
y el Sistema Judicial Nacional, para garantizar 
la autonomía jurisdiccional de las comunidades y 
pueblos indígenas y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Eduardo Montealegre Lynett, Presidente 
Consejo Superior de la Judicatura, doctor Jorge 
Enrique Vallejo Jaramillo. Los honorables 
Representantes Alfredo Ape Cuello Baute, Alirio 
Uribe Muñoz, Cristóbal Caicedo Angulo, David 
Alejandro Toro Ramírez, David Ricardo Racero 
Mayorca, Ermes Evelio Pete Vivas, Gabriel Becerra 
Yáñez, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, Jorge Andrés Cancimance López, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Mary Anne Andrea 
Perdomo, Norman David Bañol Álvarez, Pedro 
José Suárez Vacca. Los honorables Senadores Aída 
Marina Quilcué Vivas, Carlos Alberto Benavides 
Mora, Catalina del Socorro Pérez Pérez, Clara 
Eugenia López Obregón, Ferney Silva Idrobo, 
Isabel Cristina Zuleta López, Julián Gallo Cubillos, 
María José Pizarro, Martha Isabel Peralta, Robert 
Daza Guevara, Sandra Ramírez Lobo Silva, Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 2266 de 2025.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 206 de 2026.

Ha sido leído el siguiente punto del orden del día, 
señor Presidente.

Presidente:
Lea la proposición con que termina el informe de 

ponencia.
Secretaria:
Sí, Presidente

Proposición:
Por los argumentos expuestos anteriormente, 

presento ponencia positiva y solicito a los miembros 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes dar Primer Debate 
y aprobar el Proyecto de Ley Estatutaria 496 de 
2025 Cámara- 50 de 2025 Senado, por la cual 
se reglamenta el artículo 246 de la Constitución 
Política y se establece la coordinación y articulación 
entre la Jurisdicción Especial Indígena y el Sistema 
Judicial Nacional, para garantizar la autonomía 
jurisdiccional de las comunidades y pueblos 
indígenas y se dictan otras disposiciones, de acuerdo 
con el texto propuesto. Está suscrita la proposición 
por el doctor Alirio Uribe Muñoz, Representante a la 
Cámara, único Ponente.

Presidente:
La palabra para el Representante Lozada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Presidente, es que es absolutamente vergonzoso. 
Amparo, yo fui Presidente de esta Comisión, lo fue 
el doctor Triana, que a lo mejor puede estar aquí. 
Cómo puede ser que, para un proyecto de esta 
envergadura, se nombre un único Ponente, eso da 
pena, eso da vergüenza, dónde quedan paradas las 
otras voces de esta comisión, aquí se ha vuelto esto 
la cooptación de los proyectos más importantes 
de discusión nacional por una sola fuerza política, 
perdóneme.

Yo dejo constancia, que me retiro de esta sesión 
y no vuelvo a debatir un solo proyecto aquí que sea 
de única ponencia de semejante cosa tan importante, 
es que, ¿cuándo se ha visto esto en la Comisión 
Primera, doctor Cadavid? Estamos hablando de la 
creación de una Jurisdicción Especial Indígena y hay 
un Ponente, ¿dónde están las visiones de las demás 
fuerzas políticas de la comisión? Eso da vergüenza, 
Ministro, discúlpeme tener que decirlo aquí. 
Pero, cómo puede ser que nosotros no tengamos 
oportunidad, los que además nos hemos metido en 
los temas de las comunidades indígenas.

Nosotros hemos hecho aquí tremendas gestiones, 
por ejemplo, para la capitalización de las ETI, que le 
quiero contar de una vez, que el Gobierno nacional 
le está quedando mal a la comunidad del Paraná, 
del Mirití - Paraná, que no quieren sacarle adelante 
las dos últimas ETI que quedan, que era promesa 
de Gustavo Petro, sacaron ocho, los felicitamos, 
¿dónde están las otras dos? ¿Por qué se demoran en 
sacar esas entidades territoriales indígenas? No, ahí 
no hay ninguna justificación, mismo proceso que 
hicieron todas las otras ETI para su constitución. 
Pero, resulta que hay dos o tres funcionarios del 
Ministerio del Interior, que les da la gana de trancar 
eso y lo trancan y punto. No, eso no puede ser. Yo 
le pido respeto a la Mesa Directiva, por los partidos 
políticos de la Comisión Primera y ojalá nombren 
Ponentes a todos los partidos políticos. Gracias.

Presidente:
El Representante Juan Sebastián y luego el 

Representante Racero. Por favor, Representante 
Lozada, espere, no se vaya, Representante.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzales:

No, Presidente. Yo escuché ahora al doctor 
Gabriel Becerra, ustedes saben mi respeto acá, e hice 
parte de una Mesa Directiva esta comisión, acerca 
del tema de la asignación de los proyectos versus lo 
que representan las causas y las banderas, y uno no 
puede desconocer que este es un escenario político 
y cuando se asignan los ponentes, esa asignación o 
designación tiene un componente político. Y en el 
mismo sentido de lo que ha planteado el doctor Juan 
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Carlos Lozada, este proyecto lo pusieron ayer en el 
orden del día, este proyecto tiene cincuenta y siete 
artículos, cambia la vida y la historia de la Justicia 
en Colombia para ciento quince comunidades 
indígenas. Y queremos como pasarlo así, pupitreado 
y hagámosle para adelante y el que diga que no, 
entonces lo ponen en contra de los indígenas.

Ahora otro colega, me mencionaba a mí sin yo 
tener nada que ver sobre una supuesta decisión que 
tomó un Alcalde, poniéndonos en contra de los 
indígenas, no. Pero, yo creo que esto sí merece la 
mayor seriedad y el mayor rigor de la comisión. Yo 
le quiero pedir a usted, señor Presidente, por favor, 
porque algunos van, algunos que nunca están acá 
sentados, nunca vienen, pero hacen vídeos diarios 
de todo, o se especializan en dejar constancias, pero 
no votan los proyectos de ley, veo que tampoco 
están. Entonces, yo le pido, señor Presidente, si esto 
nos interesa tanto, por favor, verificar el quorum.

Presidente:
Por favor, la palabra para el Representante Juan 

Sebastián.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Juan Sebastián Gómez Gonzáles:
No, Presidente. Ni más faltaba, discúlpeme que 

no habían visto otros colegas de otros partidos que 
quieren intervenir, yo lo hice pues obviamente a 
nombre de las bancadas independientes. Entonces, 
retiro mi solicitud de verificación del quorum, pero 
la vuelvo a presentar o por favor, el último que 
esté inscrito que la pida y verifiquemos el quorum, 
a ver con cuántas personas contamos después de 
intervenir y a ver a quién le interesa, pues tanto este 
proyecto. Gracias.

Presidente:
Representante Racero, tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias, Presidente. Amparo, Secre, Amparo, 
acá te llamo porque voy a hacer una solicitud a la 
Secretaria, Mesa Directiva, pero a la Secretaría. 
A partir del acalorado comentario del compañero 
Lozada, yo solicito y veámoslo con números, que 
se nos pase un informe de los últimos cuatro años, 
¿cuántas ponencias han sido asignadas a un único 
Ponente? Miremos, miremos. Obviamente no va 
a ser ahora, ya lo evaluaremos en su momento 
porque lo que hace el Representante Lozada, es un 
comentario con una crítica si la entendí muy bien, 
personal, digamos, a la Mesa Directiva actual, lo 
asume como un acto oprobioso de la Mesa Directiva 
por la asignación que hizo de este proyecto, 
seguramente también con la intervención que había 
hecho en el proyecto anterior.

Entonces, yo sí quiero revisar si eso que dice el 
Representante Lozada, es cierto, ¿cuántos proyectos 
no se han tramitado en esta comisión y en Plenaria, 
donde el Presidente y la Mesa Directiva de su 
momento, por consideraciones varias, ha terminado 

por asignar un único Ponente para ciertos proyectos? 
Y creo que en eso vale la pena, pues lo revisemos. 
Entiendo yo, que la Ley 5ª faculta esa posibilidad 
para las Mesas Directivas, o nombrar un único 
Ponente, o nombrar un número plural de Ponentes. 
Pero creo que, en ese sentido, las comisiones y esta 
no ha sido la excepción como Comisión Primera, 
en muchas oportunidades seguramente cuando el 
mismo Representante Lozada fue Presidente de esta 
Comisión, como él mismo lo ha señalado, asignó 
únicos Ponentes para ciertos proyectos y sería muy 
interesante y pertinente poderlo revisar y mirar 
entonces los criterios.

La Mesa Directiva tiene toda la posibilidad y 
la potestad, cosa diferente apreciado Juan, que 
obviamente se dé el debate, por la intervención 
que hace Juan y claro que hay que darlo y hay que 
dar y en ningún momento acá se está cercenando 
la posibilidad de debatir este debate, hasta ahora 
lo íbamos a empezar a discutir con el liderazgo del 
Presidente, perdón Orlando. Vamos a empezar la 
discusión, el informe de ponencia, el articulado tal 
como se da el procedimiento debido. Y aún más y yo 
celebro la presencia del Jefe de la Cartera, el señor 
Ministro aquí presente, que muy acuciosamente 
llegó temprano, que, por supuesto acompaña la 
discusión de este tipo de proyectos, hace presencia 
el Gobierno nacional, celebramos la presencia del 
Ministro.

Y creo que lo que veo, Presidente, es que se 
desvía la intención como debe ser de estar acá los 
Congresistas, para debatir el fondo de un proyecto 
de ley, debatir con argumentos lo que es el proyecto 
de ley y no hacer unas discusiones paralelas, a lo que 
es justamente la discusión de ese proyecto. Yo, por 
eso le digo en tono menor, Presidente, y si hago esa 
solicitud y revisémoslo en términos cuantitativos, si 
es que se quiere por las Presidencias que han pasado, 
si quieren en los últimos cuatro años y contando 
la misma Presidencia del Representante Lozada. 
Gracias, Presidente.

Presidente:
Vamos a darle la palabra al doctor Oscar Sánchez 

y luego continúa la Representante Piedad.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Oscar Hernán Sánchez 
León:

Gracias, señor Presidente. No, yo solamente 
quiero hacer una claridad como expresidente que 
fui en esta comisión, no está la doctora Ana Paola, 
ni el doctor Juan Carlos, pero aquí se hacen unos 
acuerdos entre las Mesas Directivas y los voceros, 
donde desde un inicio llegamos a unas líneas que por 
lo menos en nuestra Presidencia las cumplimos, que 
era que cualquier proyecto que fuera de iniciativa 
del gobierno debería estar representado todos los 
partidos en sus ponencias.

Y creo que, pocas veces en este ejercicio de gran 
importancia hoy vemos con dificultad ello, pero sí es 
real que la posición del doctor Juan Carlos Lozada, 
donde un proyecto tan importante como el que hoy 
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nos ocupa, pues tengamos solamente la visión de 
una Bancada. Me parece que eso señores de la Mesa 
Directiva, lo deben de reevaluar con todo el cariño 
y con todo el aprecio, pero que cumplamos esas 
formalidades que se dan, para que estos proyectos 
y las ponencias tengan la visión, sino de todos 
aquellos que no quieran participar, pero que se les 
dio la oportunidad como Ponentes ya es otra cosa, 
pero que haya esa posibilidad.

Reitero y cierro mi intervención, manifestando 
que todos los proyectos de ley, acto legislativo 
presentados por el gobierno, deberían de tener 
ponencias conjuntas es el acuerdo que se llegó 
y que por lo menos, hablo por mi Presidencia se 
cumplieron, al igual que por la Presidencia de Juan 
Carlos en su momento. Entonces, la invitación es 
a que podamos retomar esos acuerdos y además 
de la importancia de lo que se está debatiendo, yo 
creo que eso es fundamental. En ese orden quería 
dejar mi intervención, señor Presidente, recordando 
los compromisos que se hacen con los voceros y el 
ejercicio de las Presidencias. Gracias.

Presidente:
Muchas gracias por la claridad, Representante 

Óscar. Continuamos con la Representante Piedad y 
luego se prepara la Representante Karyme.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias, señor Presidente. Yo sí quiero primero 
que todo pedirle excusas señor Ministro, a esta 
situación que se ha presentado, que sabemos que no 
es de su responsabilidad, porque usted está recién 
posesionado y aquí, pues corresponde a la Mesa 
Directiva, es cumplir los acuerdos que se han llegado. 
Yo sí quiero dejar igualmente mi inconformidad, 
porque mire colegas, esto es un importantísimo 
proyecto de ley, que además se requiere en el país.  
La misma Corte Constitucional, ha solicitado que el 
Congreso legisle respecto a la Jurisdicción Indígena, 
es una necesidad.

En cargos anteriores que yo he ejercido, 
precisamente, precisamente desde años atrás nos 
veníamos reuniendo con el Consejo Superior de la 
Judicatura tratando de llenar todos los vacíos que 
existen y que se pretenden llenar a través de esta 
ley necesaria para el país. Pero mi inconformidad, 
¿cómo es que un proyecto tan importante se agenda 
de un día para otro? A mí me tocó ayer estudiarlo 
hasta las 12:00 de la noche y hoy a la carrera 
presentar proposiciones, que gracias a esa comisión 
que tiene el señor Ministro de Justicia, pues hemos 
podido concertar y hemos podido llegar a acuerdos, 
que ojalá todos los proyectos pudieran ser y salir de 
esa manera.

Yo me acojo a las decisiones que tome el partido, 
porque también igualmente estoy con inconformidad 
de que tan importante proyecto de ley, no tenga sino 
un Ponente, porque es que esta es una iniciativa que 
nos incumbe a todos, a todos los partidos porque 
se trata precisamente de una necesidad nacional. 

Entonces, yo dejo claridad en ese sentido, yo me 
acojo a las decisiones del partido, obviamente con 
las excusas al señor Ministro de Justicia, porque 
aclaro que no es de su responsabilidad. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Presidente:
Continuamos con la Representante Karyme 

Cortes.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Karyme Adriana 
Cotes Martínez:

Presidente, muchas gracias. Con el saludo 
cordial al señor Ministro y a todo su equipo, 
lamentando también Ministro que su primera vez 
en esta comisión haya sido en estas condiciones. 
Pero, yo quiero resaltar que nos encontramos frente 
a un proyecto de ley Estatutaria y, por lo tanto, con 
términos complejos. No obstante, al ser un proyecto 
que yo considero de verdadero interés nacional 
por el gran número de comunidades indígenas que 
existen en nuestro territorio, por el apremio que 
hemos tenido como cuerpo Legislativo durante más 
de tres décadas por la Corte Constitucional, a falta 
de la coordinación, del mecanismo de coordinación 
y de articulación entre la Jurisdicción Indígena y el 
resto de la jurisdicción.

No es posible, entonces y yo lo voy a decir 
en un tono menos acalorado, pero igualmente 
contundente. Este es un llamado de atención que 
como Partido Liberal y como Bancada Liberal de 
esta Comisión, le hacemos a la Mesa Directiva, no 
estamos de acuerdo con que se haya escogido un 
único Ponente, porque la democracia solamente se 
construye y se fortalece en la medida en que todas 
las voces, todas, pueden ser escuchadas. De manera 
que nosotros, señor Presidente, y como partido, creo 
que tomamos la decisión de retirarnos, la Bancada 
Liberal se retira, no porque no queramos discutir la 
iniciativa, que nos parece de la más alta envergadura 
e importancia.

Pero, sí queremos pedirle a la Mesa Directiva 
que revise, señora Secretaria la decisión de haber 
designado un Ponente único y si la Ley 5ª permite 
que esto se pueda modificar, les pedimos por la salud 
del proyecto de ley, que esto se pueda hacer. Todos 
nosotros queremos participar en la construcción de la 
ponencia, no venir aquí como simples espectadores. 
Entonces en esos términos, yo dejo sentada nuestra 
intervención.

Presidente:
Por favor, la palabra, para el Representante Alirio.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Gracias, Presidente. Mire, yo le pediría, 

compañero Alejandro, les pediría mire compañeros, 
yo lo único que tengo por esta Comisión es 
admiración, respeto y cariño, porque sin duda que 
esta es la mejor comisión que tiene este Congreso y 
esta Cámara de Representantes. Y quiero poner de 
presente doctor Óscar Sánchez, que cuando usted 
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era Presidente de esta Comisión, designó como 
Ponente único al Representante Ardila, ni más ni 
menos que del Acto Legislativo del Sistema General 
de Participaciones, e hizo un trabajo excelente y 
lo sacamos adelante. Yo creo que fue uno de los 
proyectos más revolucionarios que hemos aprobado 
en esta comisión. Bueno, por eso, pero se hizo así. La 
doctora Piedad Correal, Correal fue Ponente única 
de la Reforma a la USPEC, que era un proyecto del 
gobierno e hizo un trabajo excelente y usted sacó esa 
ley adelante.

Entonces, yo lo que digo es compañeros y 
compañeras, si queremos cambiar la Ley 5ª, pues 
la podemos también cambiar y ponemos en un 
artículo, la mitad de la Legislatura pasa por la 
Comisión Primera y podemos poner un artículo 
que, de ahora en adelante, todos los proyectos de 
ley se deben poner con representación de todas las 
Bancadas, yo no tengo ningún problema. Miren, 
yo estoy aquí haciendo caso, a mí me buscaron del 
Senado porque este Proyecto es una Ley Estatutaria, 
ya fue aprobada en la Comisión Primera de Senado 
y en la Plenaria de Senado. Me buscaron los 
pueblos indígenas, me buscó la actual candidata 
vicepresidencial, porque ella estuvo con los pueblos 
indígenas liderando este proyecto y me dijo Alirio, 
usted qué sabe de temas judiciales, de no sé qué, 
¿a usted le gustaría ser Ponente de este proyecto? 
Y, yo le digo, lo que decida la Mesa Directiva y lo 
que decidan los que han hecho esta iniciativa. Yo no 
estoy aquí por figurar, ni por nada, además yo ya me 
voy del Congreso. Entonces, yo no estoy haciendo 
campaña con este proyecto.

Como lo dijo la doctora Piedad, la Corte 
Constitucional hace tiempos que ha dicho que 
este Congreso debe legislar, para armonizar esa 
Jurisdicción, hay una cantidad de vacíos. Este 
proyecto de ley fue concertado con las altas Cortes, 
con el Ministerio de Justicia, con la Comisión 
Nacional de Coordinación del Sistema Judicial 
Nacional, con la Jurisdicción Especial Indígena, se 
hicieron sesenta encuentros con más de cinco mil 
ciento ochenta y cinco personas, se le aplicó consulta 
previa doctor Tamayo, se concertó. Y entonces ahora, 
porque estamos en campaña y porque estamos en 
otros temas y temas personales y porque Juan Carlos 
Lozada, no lideró el Proyecto Animalista donde 
estaban peleando los Congresistas animalistas que 
todos quieren ganar votos por eso, entonces ahora 
vamos a dejar hundir una Ley Estatutaria, que los 
colombianos necesitan compañeros.

Entonces, yo lo que propongo es, bueno, si 
no lo queremos debatir hoy, Presidente, pues 
suspendámoslo, aplacemos este punto. Pero 
compañeros y compañeras, seamos serios, ustedes 
son unos legisladores impecables, ustedes dan el 
debate, aquí ya se hicieron doce proposiciones, ya se 
han concertado las que presentó la doctora Piedad, 
el doctor Duvalier, el doctor James Mosquera. 
Seamos serios con los colombianos compañeros y 
compañeras, hay una cantidad de vacíos en este tema 
que los ha venido llenando la Corte Constitucional. 

Pero, nosotros no podemos por problemas internos o 
visiones políticas, seguir permitiendo que las Cortes 
Legislen y que un tema tan importante para el país, 
no se debata.

Pido el aplazamiento y solicito, compañeros 
y compañeras, que me hagan llegar todas las 
propuestas, proposiciones y demás. Yo no tuve nada 
que ver con ser Ponente de este proyecto, yo estoy 
aquí trabajando, trabajando por el país como ustedes 
y tenemos que aprobar este proyecto. Muchas 
gracias.

Presidente:
Una réplica del doctor y Representante Óscar.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Hernández 
Sánchez León:

Es muy claro, lo estimo, lo respeto doctor Alirio, 
pero les recuerdo que ese Acto Legislativo era de 
iniciativa Parlamentaria, no gubernamental. Aun así, 
aun así, se consultó para que por el tiempo se fuera 
una sola ponencia, quería dar esa claridad. Gracias.

Presidente:
Continuamos con el Representante Heráclito y se 

prepara después, Eduard Sarmiento.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heráclito Landínez 
Suárez:

Gracias, señor Presidente. Señor Presidente, vea, 
esta Comisión Primera es la Comisión.

Presidente:
No se vayan, ya le buscamos la solución. Yo voy 

a hablar por ser miembro de la Mesa Directiva.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Heráclito Landínez Suárez:
Vean, queridos compañeros, esta es la Comisión 

del Congreso de la República que más trabaja, la 
que trabajamos tres días a la semana, en promedio 
ocho horas a la semana. La comisión que, en estos 
cuatro años, no hemos tenido una discusión con 
respecto a la asignación de un proyecto de ley en 
las ponencias, doctor Óscar. Siendo Vicepresidente 
de la Comisión el primer año con Wills, que era el 
Presidente acordamos en varias oportunidades, un 
único Ponente para varios proyectos y esa discusión 
no se dio. 

Yo creo que cuando se asigna un Ponente, diez 
Ponentes, cinco Ponentes, no se excluye a nadie 
de su derecho legítimo de modificar el proyecto, 
de presentar proposiciones, de mejorar el proyecto 
y esa es la esencia de la labor Legislativa. Y yo 
confío y obviamente sé, que la Mesa Directiva lo 
ha hecho en ese sentido y el Ponente que es tal vez 
de los más juiciosos que llega de primero y que se 
va de último en esta comisión Óscar, usted lo sabe. 
Ha hecho una labor única en lo que tiene que ver 
de su ejercicio legislativo como Representante de la 
Cámara hace ocho años y ahora. Entonces creo, que 
lo más responsable para el país, es darle el debate a 
este proyecto y continuar.
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Y como algunos de ustedes lo han reclamado 
siempre, en los proyectos más importantes, 
queremos que estén los Ministros del ramo, el señor 
Ministro está sentado acá desde las 10:00 en punto 
de la mañana esperando participar en estos debates. 
Un proyecto como lo dijo Alirio, que fue concertado 
con las altas Cortes, con los ciento quince pueblos 
indígenas de este país, Óscar, con académicos. Es 
de los proyectos más concertados que yo he visto 
en la discusión política. Entonces, yo les propongo 
al Partido Liberal, al Partido Conservador y a todos 
Congresistas, que hagamos una petite reunión ahora 
de voceros y avanzamos en esto, porque yo creo 
que lo más responsable es pensar en el país y hacer 
nuestra tarea que es el mandato de los colombianos, 
legislar en beneficio del país. Gracias, Presidente.

Presidente:
Muchas gracias a usted, Representante. 

Continuamos entonces, cerramos entonces con 
Eduard Sarmiento. Hay una constancia del 
Representante Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente. No, mire, yo creo que 
de todas maneras hay que ponderar siempre lo 
que decimos acá que hemos intentado tratarnos 
con bastante respeto, ecuanimidad, tranquilidad, 
incluso. El Representante Alirio de hecho mencionó, 
unos ejemplos sobre ponencias únicas de asuntos 
sumamente importantes, el del Sistema General 
de Participaciones impacta absolutamente a todos 
los municipios y todos los departamentos del país 
y no salió del Pacto Histórico, ni siquiera una sola 
mención que intentara inducir a la gente a pensar 
que era que el Partido Liberal por medio de Carlos 
Ardila estaba captándose los proyectos de ley, eso 
no se puede decir acá.

Cómo es posible que el Representante Lozada 
diga acá, que hay una fuerza política que está 
cooptando los proyectos de ley, no lo hemos dicho 
en ningún momento nosotros, quiere incidir el 
proyecto de ley con Ardila que hicimos con el de 
Sistema General de Participaciones, lo buscamos en 
la oficina, hicimos reuniones entre equipos técnicos, 
lo ayudamos a salvar en la última sesión, porque se 
iba a morir el Acto Legislativo ¿Y en algún momento 
dejamos de hacerlo, porque se lo habían dejado solo 
al Representante Ardila?, no,  la importancia del 
proyecto de ley no se discutía en quién era y quién 
no era el Ponente, sino en el contenido del proyecto 
de ley y lo que nosotros vinimos a hacer fue incidir 
en el proyecto de ley.

Luego, si el Representante Lozada quiere incidir, 
pues que le haga las proposiciones, que busque al 
Ponente y que discuta las disposiciones del proyecto 
de ley. No es ni la primera vez que pasa, ni será la 
última. Y a mí me parece muy irrespetuoso, que 
lo que aquí se diga es que, porque es un proyecto 
de ley de comunidades indígenas, o que tiene 
relación con las comunidades indígenas, hay un 

intento de cooptación por parte, que en últimas no 
lo dijo explícitamente, pero básicamente lo que 
entre líneas dijo, fue que el Pacto Histórico está 
cooptando los proyectos de ley, las ponencias. Yo 
no estoy de acuerdo, ni puedo estar de acuerdo con 
que un Congresista aquí venga y diga eso cuando 
nosotros nunca lo hemos afirmado. Hubo una serie 
de proyectos de ley acá, de discusiones de debates 
en las que el Representante Duvalier era el constante 
Ponente, coincidió porque eran proyectos de ley de 
consenso, por la razón que fuera, no peleamos, nos 
discutimos, lo que había que aprobar lo aprobamos.

Por favor, un mínimo de ponderación, respeto por 
el Pacto Histórico, respeto por el Ponente y respeto 
por la misma Ley 5ª, que establece qué se puede y 
qué no se puede hacer. Si la Mesa Directiva ha hecho 
algo que no se pueda hacer, atáquenla, critíquenla. 
Por supuesto, pero si se está ajustando a la norma y 
se está actuando políticamente de manera correcta, 
yo no puedo estar de acuerdo, ni que maltraten a la 
Mesa Directiva, ni que maltraten al Ponente, ni que 
maltraten al Pacto Histórico que nosotros hemos 
sido muy respetuosos con la mayoría de Bancadas, 
aquí lo hemos intentado todas las veces.

Así que, más respeto, ponderación y sobre 
todo, intentemos avanzar si el Representante de 
Alirio, quiere y desea que se aplace para alcanzar 
a escuchar más propuestas, estoy de acuerdo con 
él, lo apoyaré. De hecho, ni siquiera quisiera que 
pasara, que se aplazara. Pero, pues si él está en 
la disposición, pues yo estoy de acuerdo que lo 
acojamos, que la Mesa Directiva lo acoja, pero, por 
favor, con respeto y ponderación para que podamos 
seguir entendiéndonos que hemos sido muy bien, 
nos quedan los últimos meses, terminemos bien esta 
Legislatura que bastante le ha aportado esta comisión 
al país. Y yo estoy seguro, que aquí saldremos más 
como amigos que como enemigos más allá de 
nuestras discusiones políticas e ideológicas. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
Bueno, después de escuchar a todos. ¿Una 

Constancia o una intervención? Bien pueda, doctor.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias, Presidente. Mire, desde el Partido 
Conservador, con el saludo al señor Ministro y 
a todos los colegas, también queremos dejar una 
constancia sobre lo que se está debatiendo. Mire, 
yo no creo que ninguno de los Congresistas de 
ninguna Bancada se vaya a oponer a un proyecto 
tan importante como este, como es el de armonizar 
la Justicia Indígena con la Justicia Ordinaria. Pero sí 
debo decirlo con todo respeto, que sin desconocer la 
importancia de todos los proyectos que se tramitan 
aquí en la Comisión Primera, sean de iniciativa del 
gobierno, sean de iniciativa de los Congresistas. Sin 
desconocer la responsabilidad del Ponente el doctor 
Alirio, de todo el trabajo que ha tenido este Proyecto 
de Ley Estatutaria, aquí hay unos acuerdos políticos 
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y esos acuerdos políticos hay que respetarlos y 
dentro de esos acuerdos políticos está precisamente 
el que menciona Óscar, que un proyecto de ley y 
más este que es una Ley Estatutaria, es que casi una 
Reforma a la Constitución.

O sea, es un proyecto muy importante de 
iniciativa del gobierno, pues sí es muy importante 
que se pueda tener en cuenta una ponencia que 
sea colectiva, porque no es lo mismo modificar el 
proyecto de ley en el trámite legislativo, a sentar 
un punto de vista y una posición sobre el proyecto 
desde la ponencia. Perdónenme, pero aquí no se nos 
está desde luego a ninguno quitando la posibilidad 
de presentar una proposición. Pero qué distinto 
es, abordar el proyecto a punta de proposiciones, 
que abordarlo desde la ponencia colectiva y que 
escuchemos nosotros, si hay ponencia positiva, si 
hay ponencias en contra y cómo están también las 
mayorías en las ponencias, yo sé que este proyecto 
va a tener una receptividad. Pero, sí le pediría, 
Presidente, que se revise la situación.

Si bien es cierto, no se está desconociendo 
la Ley 5ª, pero hay unos acuerdos políticos que 
sí es importante honrarlos y que manifestamos, 
pues que estamos de acuerdo con el malestar que 
desde diferentes Bancadas se ha planteado, lo 
manifestamos desde el Partido Conservador, no 
porque estemos en contra del proyecto, no porque 
desconozcamos al señor Ponente, ni más faltaba. 
Pero sí se debe honrar esos acuerdos políticos, 
para que este proyecto pueda tener, pues un trámite 
legislativo adecuado. Presidente, gracias.

Presidente:
Muchas gracias a usted, Representante. Yo 

quisiera manifestar, que la Mesa Directiva cuando 
inicia hace unos acuerdos políticos con todos los 
partidos y esos acuerdos políticos, en materia de 
cómo se va a dirimir los proyectos de ley de gobierno 
o de dinámica parlamentaria, son los que se definen 
cómo se van a hacer.

Yo como Vicepresidente quiero dejar esa 
claridad, los acuerdos manifiestan que los proyectos 
que son de iniciativa del gobierno debe haber 
participación de todos los partidos, es el acuerdo. 
Si es de iniciativa Parlamentaria, desde luego que 
puede haber un único Ponente, ese es el acuerdo. 
Yo tengo que manifestar, que al Presidente en los 
acuerdos que también tenemos internos es que, 
él define el Ponente o los Ponentes, sobre todo, 
el Ponente cuando los proyectos son de iniciativa 
Parlamentaria, cuando son de gobierno, pues yo 
tengo la posibilidad de sugerir o, sobre todo, de mi 
partido o de la CITREP, para que puedan estar allí 
en la participación de los Ponentes.

Yo quiero hacer esa claridad, porque desde luego 
aquí no nos vamos a quedar en el problema, sino 
que hay que buscar la solución y la sugerencia es, 
solicitarlo vamos a sentarnos con el Presidente para 
que se amplíe, que es lo más sano para respetar 
esos acuerdos y que esta Legislatura termine 
como debe terminar. Sabemos la importancia del 
proyecto, entendemos la importancia del proyecto 
y en ese sentido, yo creo que lo más importante es 
sacarlo adelante Ministro y para eso, tenemos que 

armonizar a los partidos. Entonces, puede ser que 
no lo agendemos hoy para mañana o para la próxima 
semana, pero sí que se pueda dar la participación a los 
otros partidos, que se amplíe en aras precisamente de 
que se pueda dar la participación y la discusión, eso 
voy a sugerir. Señora Secretaria, anuncie proyectos.

Secretaria:
Así se hará, señor Presidente. Anuncio por 

instrucciones suyas, los proyectos que se discutirán 
y votarán en la próxima sesión.

Proyecto de Ley Estatutaria número 496 de 
2025 Cámara número 50 de 2025 Senado, por la 
cual se reglamenta el artículo 246 de la Constitución 
Política y se establece la coordinación y articulación 
entre la Jurisdicción Especial Indígena y el Sistema 
Judicial Nacional, para garantizar la autonomía 
jurisdiccional de las comunidades y pueblos 
indígenas y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 164 de 
2025 Cámara, por medio del cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación estatal 
para la alimentación saludable en las instituciones 
educativas oficiales y centros educativos oficiales, y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 232 de 2025 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 1437 de 2011 
y se garantiza la doble instancia en los procesos de 
nulidad electoral a algunos servidores públicos de 
elección popular.

•	 Proyecto de Ley número 428 de 2025 
Cámara - número 155 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se modifica la estructura nacional de 
donación, trasplante de órganos y componentes 
anatómicos, la Ley 9a de 1979, la Ley 1805 de 2016 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 476 de 2025 
Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente al 
reporte o denuncia de presuntos actos y/o hechos de 
corrupción.

•	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el delito de 
ingreso de elementos prohibidos a establecimientos 
de reclusión.

Para Sesión Ordinaria. Anuncio para Sesión 
Conjunta, cuando a bien tenga citar el señor 
Presidente de las Conjuntas:

•	 Proyecto de Ley número 020 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el Ministerio de 
Igualdad y Equidad y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados, Presidente, por instrucción 
suya, los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima sesión. Puede levantar usted la misma.

Presidente:
Se levanta la sesión y se convoca por Secretaría. 

Que tengan una feliz tarde.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, usted ha levantado 

la sesión siendo las 12:07 de la tarde y se convoca 
por Secretaría.



Gaceta del Congreso  408	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Página 21



Página 22	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  408



Gaceta del Congreso  408	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Página 23



Página 24	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  408



Gaceta del Congreso  408	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Página 25



Página 26	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  408



Gaceta del Congreso  408	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Página 27



Página 28	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  408



Gaceta del Congreso  408	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Página 29



Página 30	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  408



Gaceta del Congreso  408	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Página 31



Página 32	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  408



Gaceta del Congreso  408	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Página 33



Página 34	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  408



Gaceta del Congreso  408	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Página 35



Página 36	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  408



Gaceta del Congreso  408	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Página 37



Página 38	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  408

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026


